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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Por nn mes.. . . . 2 pesetasi
Trimestre. .... 6 id.

Nvunero suelto, 25 oéutimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de JSS oénts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos k la legislación pe
ninsular, k los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no 36 dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

f Articulo 1.” del Código Civil vigenteJ 
—1—-— - --------- - ' - ...........

PUNTO DE SUSCBICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

• PRESIDENCIA m CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en sn im
portante salud.

(Gaceta del 19 de Febrero de 1891.)

Sección segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REALES DCERETOS..

En el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Santander y el Jaez de primera 
instancia de Potes, de los cuales resulta:

Que en sesión celebrada por el Ayunta
miento de Cellorigo en 26 de Octubre de 1889 
se acordó sostener y conservar á favor del 
pueblo de Trillago, y del distrito en general, 
una calle que deslindaron, tomandocomopun- 
to de partida el esquinal de la casa de D. Vi

cente Gómez Otero, y de término el frontal ó 
esquinal de la casa de D. Manuel Monasterio, 
entre cuyos puntos se trazaría una recta:

Que Dona Petra de Soberon dedujo ante 
el Juzgado de Potes demanda, de interdicto 
para retener una era: que linda al fondo con 
su casa habitación; por un lado con casa de 
I). Vicente Gómez Otero, y por otro con la 
de D. Manuel Monasterio, y con una pared 
que sigue-desde esta casa y cerca la era hasta 
la vía pública, donde hace un ligero recodo, 
y por el frente con la calle en linea recta 
desde el recodo de la dicha pared hasta la ca
sa de I). Vicente Gómez, alegando que había 
sido perturbada en la posesión de la citada 
finca por el acuerdo del Ayuntamiento de 
que se deja hecho mérito:

Que admitido el interdicto, practicada la 
información posesoria y celebrado el juicio 
verbal, en el que ej Síndico del Ayuntamien
to de Cellorigo expuso que el acuerdo del 
Ayuntamiento no podría ser contrariado por 
la vía del interdicto, y que aún siéndolo, no 
había aún materia de restitución ni de reten
ción, porque el dicho acuerdo no había sido 
ejecutado, dictó el Juez sentencia declarando 
haber lugar al interdicto y mandando resti
tuir ala-demandante en la posesión en que 
había sido perturbada por el acuerdo muni
cipal:
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Que el Gobernador de la provincia de San
tander, accediendo á instancia del Ayunta
miento de Cellorigo, y previa audiencia de 
la Comisión provincial requirió de inhi
bición al Juzgado alegando que, siendo de la 
exclusiva competencia de los Ayuntamientos 
todo lo que se refiere á la policía, y especial
mente la conservación y arreglo de la vía 
publica, era evidente que no había debido 
admitirse el interdicto; y citaba los artículos 
72, 73 y 89 de la ley Municipal:

Que el Juez sustanció el incidente oyen
do al Fiscal y á las partes, y después de cele
brar la vista, dictó auto declarándose compe
tente, fundado en que el acuerdo del Ayun
tamiento no tuvo por objeto la conservación 
ó arreglo de la vía pública ni la apertura ó 
alineación de una calle, sino reivindicar par
te del terreno de la era de la demandante, 
que perteneció al dominio público; que aun 
en el supuesto do que existiera esa usurpa
ción, como no era reciente ni fácil de compro
bar, no podía ser reivindicada por el Ayunta
miento de.Cellorigo, y que no siendo compe
tente el Ayuntamiento para dictar el acuerdo 
atentatorio del derecho, no era aplicable al 
cuso el art. 89 de la ley Municipal;

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el árt. 72 de la ley Municipal, que 
declara de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos el gobierno y dirección de los 
intereses peculiares de los pueblos, con arre
glo al núm. l.° del art. 84 de la Constitución, 
y en particular cuanto tenga relación con los 
objetos siguientes: policía urbana y rural, ó 
sea cnanto tenga relación con el buen orden 
y vigilancia de los servicios municipales es
tablecidos, cuidado de la vía pública en gene
ral, y limpieza, higiene y salubridad del 
pueblo:

Visto el art. 73 de la misma ley, que im
pone á los Ayuntamientos la obligación de 
procurar, por si ó con los asociados en los tér
minos que más adelante se expresarán, el 
exacto cumplimiento, con arreglo á los re
cursos y necesidades del pueblo, de los fines 
y servicios que, según la presente ley, están 
sometidos á su acción y vigilancia, y en par

ticular de los siguientes: primero', conserva
ción y arreglo de la vía pública; quinto, ad
ministración, custodia y conservación de to
das las fincas'; bienes y derechos del pueblo:

Visto el art. 89 de. la ley citada, que dis
pone que los Juzgados y Tribunales no ad
mitirán interdictos contra las providenciasad- 
ministrativas de jos Ayuntamientos y Alcal
des en asuntos de su competencia, y que 
los interesados pueden utilizar para su dere
cho los recursos establecidos en los artículos 
171 y 177 de la ley:

Considerando:
1. ° Que la presente contienda tiene su 

origen en el interdicto propuesto por Doña 
Petra de Soberóu contra un acuerdo del Ayun
tamiento de Cellorigo, que deslindó la vía 
pública en la parte que limita con la era de 
la demandante, en cuya posesión se dice per
turbada.

2. ° Que el citado acuerdo versa sobre un 
asunto de policía urbana, materia encomen
dada exclusivamente á la competencia de los 
Ayuntamientos, y por tanto no puede ser 
contrariado por la vía del interdicto;

3. " Que esto no obstante, puede la inte
resada hacer valer sus derechos civiles, en la j 
forma establecida por la ley, si los considera 
lastimados por el acuerdo del Ayuntamiento. !

Conformándome con lo consultado por el j 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey j 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Administración.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.

(Gaceta del 5 de Febrero de 1891.)

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Santander y la Audiencia de lo cri
minal, de dicha capital, con motivo de la cau
sa seguida en el Juzgado de instrucción de 
Ramales contra Jesús Urrestarazu y otros por 
corta de árboles en el monte de Selviejo, de 
los cuales resulta:



Que con fecha 16 de Enero último, fueron 
sorprendidos por la pareja de la Guardia civil 
del puesto de Vulnera, en el monte titulado 
Sel viejo, sitio llamado de Edesa, pertenecien
te al pueblo del Prado y término municipal de 
Soba, Jesús Urrestarazu y Florentino Paliza, 
en el acto de estar labrando cinco pies de ro
ble que habían cortado en el referido monte:

Que denunciado el hecho y después de 
practicadas las primeras diligencias por el 
Juzgado municipal competente, fueron estas 
remitidas al Juez de primera instancia de Ra
males; quien procedió á la instrucción del co
rrespondiente sumario, en el cual-declararon 
los denunciados que habían cortado los árbo
les con intención de utilizarlos y aprovechar
los para la recomposición de sus casas, decre
tándose por la referida Autoridad judicial el 
procesamiento de ambos, y terminado el su 
mario por auto de 18 de Marzo del corriente 
año. '

Qúe elevada la causa á la Audiencia de 
Santander, fueron calificados los hechos por 
el Ministerio fiscal como constitutivos de un 
delito frustrado de hurto, comprendido y cas
tigado en el núm. 5.° del art. 531-del Código 
penal, con cuya calificación se conformó la 
representación de los procesados, acordando 
la Sala la oportuna ratificación de éstos ante 
el Juzgado de Ramales:

Que en tal estado y habiendo acudido los 
denunciados ál Gobernador de la provincia- 
con instancia solicitando que provocase la 
oportuna competencia, dicha autoridad la re
mitió, así como la denuncia formulada por la 
Guardia civil, á informe del Ingeniero Jefe de 
Montesdelaprovinciaquelo evacuó tasándolas 
piezas cortadas y el daño causado en 12 pese
tas, y manifestando que el asunto, ni por su 
cuantía ni por sus circunstancias, debía ser 
de la competencia de los Tribunales ordina
rios:

Que el Gobernador después de oído el dic
tamen de la Comisión provincial, confórme 
con el mismo, requirió de inhibición á la Au
diencia, fundándose en que es doctrina sen
tada en decisiones de varias competencias, 
que cuando los productos cortados no han si
do extraídos del monte, no sé debe considerar 
que el hecho constituye el medio de cometer 
un delito definido en el Código, quedando re-

. . DE LA PROVINCIA

dücido á liña extralimitación,' cuyo conoci
miento corresponde á la Administración, se
gún el art. 4.° y regla 3.a del 40, del Real 
decreto de 8 de Majo de 1884:

Que sustanciado el incidente la Audien
cia sostuvo su jurisdicción alegando: que co
rresponde á la jurisdicción ordinaria el cono
cimiento de las causas y juicios criminales, 
con excepción do los reservados por las 
leyes al Senado, á los Tribunales de 
Guerra y Marina y á las Autoridades 
administrativas, según prescripción del arti
culo 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
y en que revistiendo el hecho originario de 
la causa, caracteres marcados.de un delito de 
hurto, bien qué sea consumado, frustrado, ó 
mera tentativa, y atendida la recta interpre
tación de la regla 4.a del art. 40 del Real de
creto de 8 de Mayo de 1884 era deducción le
gal inconcusa qué el caso do que se trataba no 
se hallaba comprendido en ninguna de las ex
cepciones á que la disposición anteriormente 
citada se refiere, y su conocimiento, por tan
to, correspondía á la jurisdicción ordinaria; 
citaba además la Audiencia los artículos' 11 y 
16 del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 4.° del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884 reformando la legislación penal 
de Montes, que dice: «El que cortare ó arran
care árboles, leñas gruesas ó ramaje, cepos ó 
tocones será castigado con una multa igual al 
valor de los productos, decomisándose éstos; 
además indemnizará los daños, y perjuicios. 
Si los productos hubieran sido extraídos del 
monte con ánimo de lucrarse, entenderán los 
Tribunales ordinarios, con arreglo al Código 
penal)»:

Visto el art. 40 de dicho Real decreto, y 
su regla 3.a, que dicen: «Son Autoridades 
competentes para conocer de las denuncias, 
imposición y exacción de las multas y demás 
responsabilidades prescritas en los artículos 
anteriores, los Gobernadores civiles de las pro
vincias y los Alcaldes, con sujeción á las re
glas siguientes: 3.a De los daños causados en 
los montes públicos, cuyo importe exceda de

l DE VALLA DOLI D 2&I
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2.500 pesetas, conocerán los Tribunales de 
justicia, con arreglo á las prescripciones del 
Código penal»;

Considerando!;
1. " Que la presente'contienda jurisdiccio

nal se lia suscitado con motivo de la causa se
guida contra Jesús Urrestarazu y Florentino 
Paliza por haber éstos cortado varios árboles 
en el monte de Solviejo, perteneciente al 
pueblo de Prado, término municipal de Soba.

2. ° Que según se comprueba en el expe
diente y en los autos, los productos de ;que 
se trata no llegaron á ser extraídos del mon
te, ni la cuantía de los darlos causados llega 
á 2.500 pesetas; por lo que es evidente que el 
conocimiento de los hechos denunciados co
rresponde á la Administración, con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 4.° y 40 del Real 
decreto de 8 de. Mayo pitado.

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de. Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
I). Alfonso &í[J,.y como Reina Regente del. 
Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor, 
de la Administración.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciem
bre de mil ochocientos, noventa.—MARIA 
CRISTINA,—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.

(Gaceta del 6 de Enero 18,91)
í*!i , .|ú-: *.<■)], f ;*r.' J [<\!. “ m ir,,» •

---- ------------------------

A DMÍNISTBAOLQN CENTRAL.

Ministerio de Fomento.

Dirección general de instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de Cien
cias, Sección de las Físico-químicas de la 
Universidad Central, la cátedra de Química, 
general, dotada con el sueldo anual de 4.500 
pesetas, la cual ha de¡ proveerse por concurso, 
con arreglo á lo dispuesto en pj art. 220 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857 y en ei 2.° 
del reglamento de 15 de Enero de 1870. Pue
den tomar parte en este concurso los. Catedrá
ticos de la misma Facultad y Secccion de 
provincias de asignatura igual ó análoga, 
con tres anos de numerarios, los de la Sección

de los Institutos de segunda enseñanza de Ma
drid con k misma antigüedad y los Auxilia
res de la Central que tengan derecho al con
curso y reúnan ias condiciones estipuladas eu 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1888. Todos 
deben poseer además los títulos académicos y 
profesionales de la clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do. 
eumentadas á esta Dirección general por con. 
ducto del Rector ó: Director del establecimien
to en que sirvan en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en.«la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expre
sado reglamento, este anuncio debe publicar
se en los Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Febrero do 1891,—El Direc
tor general, José Diez Maouso.

(Gaceta del 17 de Febrero de 1891
1 '.'—'.i— —■'■"-.=? tu ;!

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

jPro'vin.cIa, ele “Vallsod.olicL

Sección de Fomento.»Negociado Montes.

Habiendo desaparecido las causas que mo
tivaron la suspensión de las operaciones del 
deslinde de los montes titulados Tamarizo y 
Pinar de los Capones ó Alto, del pueblo de 
Valdestillas, be acordado en su vista señalar 
el día 2 de Marzo próximo, para, que pueda 
tener lugar aquel.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento de las Corporaciones y 
dueños de fincas colindantes con dicho predio.

Valladolid 19 de Febrero do 1891.—El Go
bernador. Gerónimo Marín. * .
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Múm. 188.

SECRETARIA DE GOBIERNO
DE LA.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE '•

VALLADOLID.

ANUNCIO.

En el Juzgado de 1.a instancia de Fuen- 
tesauco, se llalla vacante la plaza de Médico 
auxiliar de la Administración de Justicia y 
de la Penitenciaría, que ha de proveerse con 
arreglo al Real decreto de ,26 de Diciembre 
de 1889.

Los aspirantes á ella presentarán sus soli
citudes en el Juzgado referido dentro del tér
mino de veinte dias¡ á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y en ’el Boletín Oficial de la provincia, 
acompañando los documentos que acrediten 
su aptitud legal y provisional, según el ar
ticulo 8." del mencionado Real decreto.

Valladolid 16 de Febrero de 1891.—Ra
fael Bermejo.

I ANUNCIO.

En el Juzgado de 1.a instancia de Seque
ros; se halla vacante la plaza de Médico auxi
liar de la Administración de Justicia y de la 
Penitenciaría, que ha de proveerse con arre
glo al Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889.

Los aspirantes ánlla presentaran sus soli
citudes en el Juzgado referido dentro del tér
mino de Veinte días, á contar desde la publi
cación deteste anuncio en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín Oficial de la provincia, 
acompañando los documentos que acrediten 
su aptitud legal y provisional, según el ar
tículo b.°;del mencionado Real decreto.

Valladolid 17 de Febrero do 1891.—Ra
fael Bermejo.

-----

Ayuntamiento constitucional de 
Torrecilla de la Orden.

í í'f ¡yi [Yr J * ;1 r: s /I í I ^
El Ayuntamiento que'presido tiene acor

dado hacer la apertura de caminos vecinales 
y servidumbres agrícolas desu término, con la 
Comisión nombrada al efecto, cuya operación 
dará principio el Lunes 2 de Marzo próximo 
por el camino de Cantalapiedra, desdelasocho 
de la mañana y continüando sin interrupción 
hasta finar con todos los que en el término 
existen.

Lo que se hace saber por el presente para 
que los terratenientes de . fincas colindantes 
hagan el uso que les pudiera convenir.

Torrecilla de la Orden Febrero 18 de 1891. 
—El Alcalde, Gregorio-Martin.—El Secreta
rio, Federico Martin Yanguas,

!Num. 186.

Ayuntamiento constitucional de 
Boecillo.

Fijadas definitivamente por este Ayunta
miento las cuentas municipales' del ejercicio 
de 1889 á 1890, se hallan expuestas al públi
co en la Secretaría dél mismo por término de 
quince días y á los efectos, del art. 161 de la 
vigente ley Municipal.

Boecillo 16 de Febrero de 1891.—El Al
calde, Toribio Calvo.—Miguel Benito Grana
do, Secretario.

Num. 187.

Ayuntamiento constitucional de 
Cervillego de la Cruz.

Terminada la cuenta municipal corres
pondiente al ejercicio de 1889 á 1890, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración por término de quince días, según 
dispone la ley Municipal, para que las perso
nas puedan examinarla y exponer las recla
maciones que creyeren oportunas, pues pasa
do dicho plazo no se admitirán.

Cervillego de la Cruz á 15 de Febrero de 
1891.—El Alcalde, Luis Fraile.—P. S. M.„ 
Timoteo López, Secretario.
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Núm. 153.

AYUNTAMIENTO DE YALLADOLID.

Año de 1890 á 1891. CONTADURÍA

NOTA de los gastoá hechos en las obras públicas que se ejecutan por Admiiaistra^ion, durame 
la semana que termina lioy.

Jornales materiales.

SIlIOrMTIÍOI ti OBRA. satisfechos. P UNCIO. Importe.
Pesetas. cu. TENDEDORBS0 CONTRATISTAS. CONCEPTO BEL íiSTO. DNIDiDES;

Pesetai. Cti. Pesetas. cu.

Reparación de empe- Vicente Fernandez..
■

Huebras 6 4 95 29 70
arados de calles. . . 643 43 Angel García. . . Idem. 5 y li2 4 95 27 22

Francisco Terroba. . Poner tela metálica á 25 cribas 37 50
Id. de caminos veci-

nales.. . . T /.íc. 577 35 *
Arreglo de las hetrá-

mientas del Parque
Municipal................... 55 60 1:0!,J .‘r

Id. de las casetas de
¡ í cLlOu

madera, para res
guardo de los vigilan-

62 22
itaBinn^A

tes de Consumos. ,

Limpieza de pozos ne-
20 25

_íA\—,i(>8í o] ,yb fl| ¡
gros. ......

Arreglo de. .fuentes y
42

¡V 0HPí ef.
cañerías...................... 50 UJÍ tQü'á cj ÍW OO

Apertura de zanjas en ¡ i: f Stílf) n
la calle de Santa Lu
cía para la coloca
ción de-bocds de riego 98 72

J r.tvr’' \ r ;

Desmonte de la casa A oL Y BÍ0ÍvV.i:¡
núm. 22 de la calle 
del Empecinado.. . 114 10

. .
v 1 **

Obras ejecutadas en el
¡

edificio de las Arre-
perdidas..................... 22 50 Mariano Alonso . . Yeso. llbOkilógs. 15 17 25

Toma de aguas para el
Laboratorio-Químico 
y habitación del Con
serje del Palacio Mu-

33 60

Antolin García. . . 
Anacleto Carrion. .

iceite secante y espiritj de sal 
Parios efectos de herrería.

1
32
57

25
25

Eusebio Alien. . . Id. de latonería h4» »:: i r * '
Conservación y fomen- Viuda de Isasmendi. Id. de ferretería 229 30

to de viveros y jar
dines y arreglo de 
paseos por obreros 
de ordinario. . . 337 80

Construcción de mesa s
para los Colegio s 
electorales.. , . 66 47

Conservad en y fomen-
to de viveros y jardi
nes por los obreros Balbino Lebrero. Huebras 5 y 1|2 4 95 27 22
del plús.. . _ . . 981 25 Nicolás González . Idem. 5 y 1x2 4 95 27 22

Leoncio Polo.. . . Idem. 5 yl¡2 4 95 27 22
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Instalación de jardines 
y arreglo de paseos 
en las inmediaciones 
del nuevo' Hospital 
provincial...................

Extracción de grava 
y arena por los obre
ros del plus para el 
arreglo de caminos 
vecinales y demás 
vías públicas.. . .

712 65

6075 26
Varios.........................
Juana González. .

Huebras
Cestas.

60.
20 docenas

4
3

95
50

297
70

Total jornales. . 9843 70 Total materiales y huebras. 880 13

RESÚMEN.
Pesetas Cts.

Importan los jornales.................................................... 9843 70
Idem los materiales y huebras.................................. 880 13

Total pesetas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10723 83

Valladolid 31 de Enero de 1891.--El Contador, Nicolás G. y Peña.~V.° B.° El Alcalde, Saturnino D. Se
rrano Salcedo.

Núm. 185.
Uá |.

RELACION circunstanciada de las compraos de artículos de inmediato consumo verificadas 
en /a indicada quincena.

VECINDAD.
CLASE

del artículo.

PRECIO
IMPORTE.

Pesetas.Dia. MIE DEL VE
Cantidad.

Qqs. métricos
de la un idad 
delartículo.

4 Valladolid 2000 3‘26 6520
9 D. Juan Domingo de

rcijct.

Echevarría. . . . Id. Leña. 200 2‘60 520
15 Miguel Rodríguez. . • Id. Harina de 1 .a

para pan de
Hospital. 15 34‘24 513‘60

Hectolitros.

14‘70 294004 Sres. Hijos de Gamboa; . Id. Cebada. 2000
5 D. Pedro Ojeda. . . . Id. Id. 333 14‘64 4875‘12
6 El mismo..................... Id. Id. 277‘50 14‘64 4062‘60
7 Ildefonso Fraile. Id. Id. 150‘08 14‘64 2197‘17

11 Gregorio Domínguez. . Id. Id. 320 14‘64 4684‘80
13 Modesto Fraile, . . .] Id. Id. 340 14‘64| 4977‘60

Valladolid 17 de Febrero de 1891.—El Administrador, Luciano Navarro.—V." B." El Co
misario de guerra interventor, Ricardo Ruiz Guerra.
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AYUNTAMIENTO DE PESQUERA DE DUERO.

Año de 1890 á 1891 CONTADURÍA.

Nota de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración durante 
la semana que termina hoy.

= •■■■■■ ----■------ 1 f"

Sitio y motivo de las obras.
JORNALES.

Pesetas. Cts.

Arreglo de calles y 
caminos.. 80

MATERIALES.

TENDEDORES (5 JORNALEROS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES

Total jornales. .

Pablo Perez y 10 labra
dores más.. .

Paulino Rioja y 5 jor
naleros más. . 

Cesáreo González. .

80

Huebras.

Caballerías. 
Picachos.

Pesetas.1 Cts.

11

Total materiales y huebras

Pesetas. Cts,

33

41

75

75

RESUMEN.
Pesetai. cu.

Importan los jornales..................... 80
Idem los materiales........................ 41 75

Total pesetas..................... 121 75

Pesquera ide Duero 17 de Enero de 1891.—El Alcalde, Mariano García.—El Secretario, 
Aniceto Castaño Villazan.

A LOS AYUNTAMIENTOS.
Los que tiene el honor de representar el 

Agente de Negocios matriculado, de Vallado- 
lid, I). José María Herrero, pueden disponer 
desde luego de los intereses de inscripciones 
de l.° de Enero último, así como de los co

rrespondientes al 2.° semestre de los resguar
dos de la 3.* parte del 80 por 100 de Propios 
y de los premios de expedición de cédulas 
personales y cobranza de contribuciones.

Talón núm. 113.

Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial


